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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
 

Denominación del contrato mixto: “RETIRADA DE BASURA DE LOS CONTENEDORES DE LAS ÁREAS SOCIO-
RECREATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID DURANTE EL PERÍODO 2018-2022 Y SUMINISTRO MEDIANTE 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA DE NUEVOS CONTENEDORES”. 
Nº expediente: A/SER-006661/2017 (2-D/18) Tipo de contrato:  Mixto 
Procedimiento de adjudicación: Abierto. Pluralidad de criterios 
Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: 3 días hábiles a partir del día siguiente de su publicación  

en el Portal de Contratación 
 

CIF/NIF- Empresa 
 

Documentos y defectos a subsanar. 

A28760692 VALORIZA SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES, S.A. 
 
 
 

 
En relación al compromiso de adscripción de medios personales y/o materiales, deberá 
aportar el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales 
siguientes: 
Se considerará mínimo imprescindible acreditar la disponibilidad de dos (2) camiones de 
tecnología menos contaminante, híbridos ó GNC, de capacidad mínima de 26.000 
kilogramos de Peso Máximo Autorizado, con grúa hidráulica articulada montada sobre la 
caja y que dispongan de un terminal permanentemente comunicado con el sistema central 
de gestión. 
Estos compromisos tendrán el carácter de obligación esencial del contrato. 
 
 
 

A59202861 CESPA GESTIÓN DE RESIDUOS, 
S.A. 

En relación al compromiso de adscripción de medios personales y/o materiales, deberá 
aportar el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales 
siguientes: 
Se considerará mínimo imprescindible acreditar la disponibilidad de dos (2) camiones de 
tecnología menos contaminante, híbridos ó GNC, de capacidad mínima de 26.000 
kilogramos de Peso Máximo Autorizado, con grúa hidráulica articulada montada sobre la 
caja y que dispongan de un terminal permanentemente comunicado con el sistema central 
de gestión. 
Estos compromisos tendrán el carácter de obligación esencial del contrato. 
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A27178789 OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A. En relación al compromiso de adscripción de medios personales y/o materiales, deberá 

aportar el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales 
siguientes: 
Se considerará mínimo imprescindible acreditar la disponibilidad de dos (2) camiones de 
tecnología menos contaminante, híbridos ó GNC, de capacidad mínima de 26.000 
kilogramos de Peso Máximo Autorizado, con grúa hidráulica articulada montada sobre la 
caja y que dispongan de un terminal permanentemente comunicado con el sistema central 
de gestión. 
Estos compromisos tendrán el carácter de obligación esencial del contrato. 
 
 
 

A47379235 ONET-SERALIA, S.A.U. En relación al compromiso de adscripción de medios personales y/o materiales, deberá 
aportar el compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios materiales 
siguientes: 
Se considerará mínimo imprescindible acreditar la disponibilidad de dos (2) camiones de 
tecnología menos contaminante, híbridos ó GNC, de capacidad mínima de 26.000 
kilogramos de Peso Máximo Autorizado, con grúa hidráulica articulada montada sobre la 
caja y que dispongan de un terminal permanentemente comunicado con el sistema central 
de gestión. 
Estos compromisos tendrán el carácter de obligación esencial del contrato. 
 

 

 
En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org), introduciendo el número del expediente: A/SER-006661/2017. 
 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio y el nº de expediente: 2-D/18. 
 
Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en el 
plazo señalado como fecha límite. 

 
  LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
07

59
10

93
97

53
95

81
96

https://gestionesytramites.madrid.org
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